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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  2023-00014-00   

DEMANDANTE:  ANA LEONILDE AVELLANEDA SARMIENTO Y OTROS 

DEMANDADO:  ISAIAS SARMIENTO, PERSONAS INDETERMINADAS Y 

OTROS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se requerirá a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, para que acredite el cumplimiento 

de lo ordenado en el numeral 8° del auto de fecha diecinueve (19) de 

abril de 2023, Conductas que deberán acreditarse previo a darse 

continuidad del mismo. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la oficina de Registro de Instrumentos 

públicos, para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en auto 

de fecha diecinueve 19 de abril de 2023, numeral 8º. Otorgándole el 

término de cinco (5) días para el efecto.   

 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones para la notificación de la 

presente orden por Secretaría,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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